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Num. 4261.
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, 
continúan en esta Corte, sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta 14 Mayo?j

Núm. 894

COMISION PROVINCIAL 
b e l a s Ba l e a r e s .

Aprobado por la Comisión provincial el 
proyecto de reforma du varias dependen
cias de la Casa de Misericordia, dicha Cor
poración en uso de las atribuciones que le 
confiere el artículo 98 de la ley de 29 de 
Agosto de 1882, ha acordado contratar en 
pública subasta la ejecución de las obras 
que á continuación se expresan:

l.° El derribo de la cubierta, bóvedas 
y paredes de los lavaderos y coladuría en 
el departamento de mujeres; taller de za
patería, escalera de comunicación con el 
patio contiguo y cuartos unidos á la mis
ma en el departamento de hombres.

2 .° El derribo de la bóveda y muros 
del depósito de agua situado delante de la 
fachada del edificio que mira al N. E. en 
la parte que está frente al departamento 
de mujeres.

3 .° El desmonte que es preciso efec
tuar para la realización de las obras que 
dicho proyecto comprende, y el trasporte 
de tierras y escombros.

4 .° Construcción de los cimientos, pa
redes de fachada y de traviesa, y muro de 
sostenimiento de tierras para la reedifica
ción de los lavaderos y coladuría, con adi
ción de cuartos para planchar ropa, y para 
la instalación de baños.

Con arreglo á las condiciones generales 
que se insertan á continuación, y á los 
planos, presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas que se ha
llan de manifiesto en ¡a Secretaría de esta 
Corporación.

Condiciones generales.
1 .a La subasta tendrá lugar en el salón 

de sesiones de asta Corporación provincial 
empezando á las doce del dia 5 de Junio 
próximo, en la forma prevenida en el ar
tículo 8.° del Real Decreto de 4 de Enero 
de 1883.

2 .a Luego do constituida la mesa se 
dará lectura en alta voz al art. 1G del ci
tado Real decreto, á este anuncio de 
subasta, y á los pliegos de condiciones á 
Que debe sujetarse el contratista, cuyos 
originales están de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación juntamente con 
los planos y presupuesto aprobados.

3 .a Terminada la lectura de dichos 
documentos el presidente declarará abier
ta la licitación por un plazo de media ho
la y advertirá á loa doncurrentds que du

rante él pueden pedir las esplicaciones 
que estimen necesarias, en la inteligencia 
de que deepues de trascurrido este plazo 
y abierto el primer pliego no se dará espli- 
cación alguna.

4 .a' Durante el expresado plazo de me
dia hora los licitadores entregarán al pre
sidente los pliegos que contengan sus pro- 
Dosicioues, rubricando por sí mismos la 
carpeta en el acto de la entrega, y el pre
sidente los recibirá dando á cada pliego 
el número que le corresponda por orden 
de presentación, y los dejará sobre la me
sa á la vista del público.

5 .a Los pliegos se entregarán cerrados 
y deberán contener la proposición ajusta
da al modelo que se inserta al final de es
as condiciones, el resguardo que acredite 
laber entregado en la Depositaría de fon- í 
dos provinciales la cantidad de 469*08 1 
pesetas como fianza provisional, y la cé
dula personal del licitador. Cuando un 
licitador presente más de un pliego basta 
que en cualquiera de los que entregue 
acompañe estos dos últimos documentos.

6 .a Una vez entregados los pliegos al 
presidente no podrán retirarse por ningún 
motivo.

7 .a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 del Real decreto de 4 
de Enero ya citado.

8 .a Cinco minutos antes de expirar el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz por un portero de órden del presiden
ta que solo falta este tiempo para termi
nar el plazo de admisión, y al expirar la 
media hora el presidente lo declarará ter
minado. ,

9 .a Inmediatamente el presidente abri
rá el primer pliego presentado, y dará 
lectura en alta voz á la proposion en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
los demas por el órden de numeración que 
les haya dado al presentarlos.

10 . En el mismo acto de la apertura 
el presidente declarará desechadas las pro
posiciones que fijen una cantidad mayor 
de 9381'75 pesetas, que es el tipo señala
do, las que no fuesen acompañadas del 
resguardo de depósito y de la cédula per
sonal del licitador, fuera del caso previsto 
en la condición 5.a, y las que no se ajus
taren al modelo siempre que las diferen
cias puadan producir á su juicio duda 
racional sobre la persona del licitador, so
bre el precio, ó sobre el compromiso que 
contraiga, sin que en caso de existir esta 
duda deba admitirse la proposición aun
que el licitador manifieste que está con
forme en que se entienda, redactada con 
extricta sujeción al modelo.

11 . Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición mas ventajosa entre las 
admitidas.

12 . Si entre las proposiciones admiti
das hubiese dos ó más iguales más venta
josas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores una licitación verbal durante el 
plazo de diez minutos, pagados los cuales, 

después de apercibir por tres veces á los 
licitadores lo declarará el presidente ter
minado, entendiéndose que si ninguno me
jora su proposición, ó todos la mejorasen 
en los mismos términos, se hará la adjudi
cación provisional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número más 
bajo. .

13 . Hecha la adjudicación provisional 
el presidente devolverá á los licitadores 
sus respectivas cédulas personales, y unirá 
al expediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hubiese de
clarado desechadas, á menos que sus au
tores se hayan conformado con dicha de
claración en cuyo caso podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos de depósito 
correspondientes, entendiéndose que re
nuncian con esto á todo derecho á la ad
judicación definitiva del remate.

14 . Todo lo que ocurra se consignará 
por el secretario autorizante en el acta de 
la subasta, en la cual también se hará 
constar la declaración del presidente res
pecto á la adjudicación provisional. El 
acta se extenderá antes de levantar la se
sión y será leida en alta voz por el actua
rio, adicionándose á continuación los pro
testas ó reclamaciones que sobre su conte
nido hiciesen los concurrentes.

15 . Dentro los 15 días siguientes al de 
la celebración de la subasta podrán acudir 
por escrito ante esta Corporación provincial 
todos los licitadores cuyas proposiciones 
hayan sido admitidas, ó que no se hayan 
conformado con tenerlas por desechasdas, 
exponiendo lo que á su derecho convenga 
sobre el acto de la subasta, sobre la per
sonalidad jurídica de los demás licitadores, 
y sobre lo que crean que deba resolverse 
respecto á la adjudicación definitiva.

16 . Expirado el plazo de cinco días 
que sefíala la condición anterior esta Cor
poración provincial resolverá lo que esti
me procedente sobre la validez ó nulidad 
del acto de la subasta, sin que contra su 
resolución quepa otro recurso que el con
tencioso administrativo, y hará la adjudi
cación definitiva del remate en la forma 
que establece el art. 20 del citado Real 
decreto. .

17 . Serán de cargo del contratista los 
gastos de inserción de este anuncio, y to
dos los demás que el remate ocasione.

Palma 12 Mayo de 1894.—El Vice-pre- 
sidente, Guillermo Moragues.—P. A. de 
la C. P.—Silvano Font, Srio.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de. según cé

dula personal que acompaña con el núme
ro.... encerado de los planos, presupuesto, 
y pliego de condiciones que obran de ma
nifiesto en la Secretaria de V. E. para la 
ejecución de las obras de reforma do va
rias dependencias de la Casa de Misericor
dia que consisten: 1.° En el derribo de la 
cubierta, bóvedas y paredes de los lavade
ros y coladuría en el departamento de mu- 
geres; taller de zapatería, escalera de co
municación con el patio contiguo, y cuar

tos unidos á la misma en el departamento 
de hombres.—2.° El derribo de la bóveda 
y muros del depósito de agua situado de
lante de la fachada del edificio que mira 
al N. E. en la parte que está frente al de
partamento de mugeres.—3.° El desmonte 
que es preciso efectuar para la realización 
de las obras que el proyecto comprende, 
y el trasporte de tierras y escombros.— 
4.° Construcción de los cimientos, paredes 
de fachada y traviesa y muro de sosteni
miento de tierras para la reedificación de 
los lavaderos y coladuría, con adición de 
cuartos para planchar ropa, y para la ins
talación de baños. Se obliga á tomar á su 
cargo dicha empresa con sugeción á los 
planos, pliego de condiciones, y presu
puesto aprobados, por la cantidad de....  
pesetas. (Esta cantidad se pondrá en letras 
y no en guarismos.)

(Fecka y Urina del propouente)

Núm. 895

AYUNTAMIENTO DE MAHÓN

Beneficencia.—El dia 28 del corriente 
mes á las 111 de su mañana tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales por medio de 
pliegos cerrados la subasta para el arrien
do del Teatro principal de esta ciudad du
rante el año económino de 1894 á 1895con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación. ,

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de tres mil pesetas y no se admitirá 
ninguna proposición que baje de dicha 
suma.

Para tomar parte en la subasta se deberá 
constituir en la Caja municipal un depósito 
provisional de trescientas pesetas en me
tálico, acompañando además cada propo
nente su respectiva cédula personal.

Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes^ 
se abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante diez minutos, adjudicán
dose al que la haga más ventajosa, y en 
caso de empate al que primero hubiese 
presentado su pliego de proposición.

Las proposiciones se harán en papel del 
sello 12.° y conforme al adjunto modelo, 
presentándolas en pligos cerrados que se 
entregaráu á la mesa, de subasta.

Mahón á 12 de Mayo de 1894.—El Al
calde-Presidente, Sebastian Vinent.

Modelo de proposición
Don.vecino de...... según cédula per

sonal número.... que acompaña, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta de arriendo del Teatro principal 
de esta ciudad durante el año económico 
de 1894 á 1895 ofrece tomar á su cargo 
dicho arriendo con entera sujeción á aque
llas por la cantidad de.... (en letras)......pe
setas.

(Fecha y firma del proponente).
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Núm. 896 | efectivo el indicado consumo personal so- ।
. . , . I bre dichos líquidos y recargos correspon- I

Policía urbana.—El día 28 del corriente I ¿¡entes en el próximo ejercicio económico;
raes á las 12 de su mañana tendrá lugar en y ai efecto queda señalado para la celebra-
estas Casas Consistoriales por medio de I c¡ón de los mentados conciertos el dia vein-
pliegos cerrados la subasta para el sumí- | tidos del actual á las once de su mañana 
nistro de petróleo y aceite de oliva para el I en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
alumbrado público durante el año econó- I Lo que se hace público para que llegue 
mico de 1894 á 1895 con sujeción al pliego I á conocimiento de los interesados.
de condiciones que se hallaiá de manifiesto I Lluchmayor 14 de Mayo de 1894.—El 
en la Secretaría de esta Corporación. I Alcalde, Miguel Verdera.

Servirá de tipo para la subasta la canti- I ------
dad de sesenta y cinco céntimos de peseta I Núm. 900
el litro de petróleo y de una peseta diez I La matrícula de subsidio industrial pa** 
céntimos el litro de aceite de oliva y no se I ra ei próximo ejercicio de 1894-95, queda 
admitirá ninguna proposición que esceda | expuesta en esta Secretaría por término de 
de dicha suma. I ocho días á efectos de reclamación.

Para tomar parte en la subasta se debe- I Lo que se hace público para que llegue 
rá constituir en la Caja municipal un de- | á conocimiento de las personas á quienes 
pósito provisional de cien pesetas en me- | pueda interesar.
tálico, acompañando ademas cada propo- | Lluchmayor 14 de Mayo de 1894.—El 
nente su respectiva cédula personal. I Alcalde, Miguel Verdera.

Si resultasen dos ó más proposiciones I ------
iguales más ventajosas que las restantes I Núm. 901
se abrirá entre sus autores una licitación I ALCALDIA DE STA. EUGENIA 
verbal durante diez minutos, adjudicándo- I Ultimado el padrón industrial de este 
se al que la haga más ventajosa, y en caso I término municipal para el próximo año 
de empate al primero que hubiese presen- | económico de 1894 á 95, se anuncia su 
tado su pliego de proposición. I exposición al público por el plazo de ocho

Las proposiciones se harán en papel del I dias en la Secretaria del Ayuntamiento cu- 
sello 12.°, y conforme al adjunto modelo, | yo plazo contará desde la inserción del 
presentándolas en pliegos cerrados que se I presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
entregarán á la mesa de subasta. I provincia y durante el cual se admitirán

Mahón á 12 de Mayo de 1894.—El Al- I las reclamaciones que se presenten.
calde-Presidente, Sebastián Vinent. I Santa Eugenia 14 Mayo 1894.—El Al

,, 7 7 7 . I calde, Juan Oliver.—El Secrefario, Anto-Modelo de proposición. I n-0 q o h

Núm. 904

ALCALDIA DE SANSELLAS.
Terminada la matricula industrial y de 

comercio de este distrito municipol corres
pondiente al ejercicio económico de 1894
95, queda expuesta al público en la Secre
taría del Ayuntamiento á efectos de recla
mación durante el plazo de cinco dias.

Y se anuncia al público en cumplimien
to de lo dispuesto por el Reglamento del 
ramo. _

Sansellas 15 de Mayo de 1895.—El Al
calde, Lorenzo Llabrés.

Don......vecino de. según cédula per
sonal número....que acompaña, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta de suministro de petróleo y 
aceite de oliva paru el alumbrado público 
durante el año económico de 1894 á 1895 
ofrece hacer el suministro con entera su
jeción á aquellas por la cantidad de pesetas 
(en letras) el litro de petróleo y de pesetas 
el litro de aceite de oliva.

^Feclta y ^rma dél proponente).

Núm. 897

AYUNTAMIENTO DE INCA
Aprobado por este Ayuntamiento en se

sión del dia de ayer el proyecto de presu
puesto ordinario para el inmediato año 
económico de 1894 á 95 y el adicional al 
ordinario de 1893 á 94 se anuncia al pú
blico en cumplimiento del articulo 146 
de la ley municipal, que estarán de mani
fiesto á efectos de reclamación en la secre
taria municipal por termino de quince dias.

Inca 12 de Mayo de 1894.—El Alcalde, 
Antonio Serra, teniente l.°—P. A. del A. 
El secretario. Salvador Castañer.

Núm. 898

ALCALDIA DE INCA
La matrícula industrial y de comercio 

de esta localidad respectiva al próximo 
ejercicio económico de 1894 á 95, queda 
expuesta al público en la secretaría mu
nicipal por término de cinco dias á contar 
desde la inserción del presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , á efectos de reclama
ción.—Inca 11 Mayo de 1894.—El Alcal
de, Antonio Serra, teniente l.°—El Secre
tario, Salvador Castañer.

Núm. 899

ALCALDIA DE LLUC^AYOR
Modificado por el último párrafo del ar

ticulo 18 de la Ley de Presupuestos de 30 
de Junio de 1892 el último apartado del 
art.0 7." de la Ley de 21 de Junio de 1889; 
esta Alcaldía con el fin de justificar plena
mente. el uso que acaso tenga que hacerse 
de dicha modificación, para hacer efectivo 
el aumento sobre el cupo de consumos, en 
virtud del consumo personal sobre los al
coholes, aguardientes y licores establecido 
por los artículos 6.° y 7.° de la Ley citada 
de 31 de Junio de 1889; invita por el pre
sente edicto á todos los expendedores de lí
quidos espirituosos en este término muni
cipal, sean ó no fabricantes, á que se con
cierten con este Ayuntamiento para hacer

Núm. 902
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS

Formada la matricula industrial y de 
comercio de este pueblo para el servicio 
del próximo ano económico 1894-95 estará 
expuesta al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por término de ocho dias 
á contar del que aparecerá inserto este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, para que los interesados pue
dan examinarla y producir las reclamacio
nes de agravio que se les ofreciese dentro 
el referido plazo.

Estallenchs diez de Mayo de 1894.=El 
Alcalde, Atanasio Palmer. = El Secretario, 
Bartolomé CastelL

Núm. 903
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA

Acordado por el Ayuntamiento y aso
ciados, en sesión del dia de ayer se inten
te el segundo de los medios autorizados 
por la vigente instrucción del ramo, para 
realizar el cupo de consumos, sal y alco
holes, aguardientes y licores de esta pobla
ción, con los recargos autorizados, en el 
próximo ejercicio económico de 1894 á 95, 
se convoca á los cosecheros, fabricantes y 
especuladores que deseen estipular con
ciertos parciales ó gremiales, á fin de que 
puedan presentar sus proposiciones ante 
la Comisión al efecto nombrada, el dia 
trece del actual, de diez á doce de la ma
ñana, en la Sala Consistorial.

Caso de no producir resultado los con
ciertos parciales ó gremiales, se anuncia 
la primera subasta para el arriendo á ven
ta libre por un período de tres años de 
todas las especies, para el dia veinte del 
propio mes y hora señalada anteriormen
te, y de no presentarse postores, se verifi
cará la segunda subasta el dia veinticinco 
del mismo mes á la hora indicada, y lo 
mismo ésta que la anterior se verificará en 
dicha Sala Consistorial.

No dando resultado los medios indica
dos, el dia treinta y uno del mismo mes y 
___ i ______  _________  ________ Acordado por este Ayuntamiento y aso- 
siva ñor un año de los grupos de líquidos I ciados al mismo, hacer efectivo el cupo de 
y carnes.______________________________ | Consumos y Sal con sus recargos autori-

Todas las subastas se ajustaráu al plie
go de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
debiendo advertir, que la segunda subasta 
á venta libre de las especies de consumos, 
será solo por un año.

Formentera 9 de Mayo de 1894.—El 
Alcalde, Jaime Ferrer.—P. A. deja J.— 
Jacinto Royo, Secretario.

hora, se procederá al arriendo a la exclu-

Núm. 905
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.
No habiendo ofrecido resultado el medio 

de los encabezamientos parcialas ó gre
miales, ni el de las subastas para el arrien
do á venta libre, de todas las especies su- 
getas al impuesto de consumos de esta 
villa, para el año económico de 1894 á 95. 
El dia 20 del actual á las diez de su ma
ñana se procederá al arriendo á la exclu
siva por un año de los grupos de líquidos 
y carnes; caso de no ofrecer resultado la 
primera subasta, tendrá lugar la segunda 
el dia 22 del actual á la misma hora; y de
no dar tampoco resultado se celebrará la 
tercera y última á igual hora del dia 24.

Campos 15 Mayo de 1894.—El Alcalde,
Juan Ballester. — Antonio bennasar, se- I g0, pOr ignorarse su paradero, la porción 
cretario. I legítima que le corresponde do la he-

t x —~ , I rencia paterna y cierta pensión; y se le
Núm. 906 I c¡(a ¿e remate por medio del presente,

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA concediéndole el término de nueve dias
No habiendo ofrecido resultado los me

dios de los encabezamientos parciales ó 
gremiales, ni las subastas á venta libre de 
las especies sujetas al impuesto de consu
mos para el año económico de 1894 á 95; 
el dia 18 del actual se procederá al arrien
do á la exclusiva por un año de los grupos 
de líquidos y carnes. Si no se presentan 
licitadores 6 no dá resultado, la segunda 
tendrá lugar el 20; y no ofreciendo tam
poco resultado, la tercera y última se veri
ficará el 22; teniendo lugar éstas ante la 
Casa Consistorial y hora de las once de la 
mañana.

Villafranca 14 Mayo de 1894.—El Al
calde, Bartolomé Bauza.—Juan Roselló, 
secretario.

Núm. 907
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
El día 27 de los corrientes á las seis de 

la tarde se celebrará subasta pública por 
medio de pujas á la llana para el arriendo 
de los arbitrios municipales de la Romana, 
Puestos públicos, matanza de reses y co
rral municipal bajo el tipo único de 525 
pesetas y para durante el ejercicio econó
mico de 1894-95.

Dicho acto tendrá lugar en la planta ba
ja de la Casa Consistorial y ante una co
misión compuesta de los señores Alcalde, 
Rigidor Sindicato y Secretario del Ayunta
miento con arreglo al pliego de condiciones 
que obra en Ja Secretaría de la Corporación.

En defecto de postor se celebrará segun
da subasta con iguales formalidades que 
la primera, el día 3 de Junio próximo á 
las seis de la tarde.

Y se anuncia al público para conoci
miento de las personas que quieran inte
resarse en la subasta. Saasellas 15 de Ma
yo de 1894.—El Alcalde Presidente, Lo
renzo Llabrés.—El Secretario, P. Alorda.

Núm- 908 
AYUNTAMIENTO DE STA. EUGENIA

zados, para el próximo año económico 
de 1894 á 95, por medio de los conciertos 
parciales y gremiales, se invita á los cose
cheros, fabricantes y especuladores pre
senten sus proposiciones en esta Alcaldía 
dentro el término de cuatro dias á contar 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Para el caso de no producir resultado 
los encabezamientos, so anuncia la prime
ra subasta para el arriendo á venta libre 
por un período de tres afios de todas las 
especies sujetas al impuesto de Consumos, 
para el día veinte y seis de Mayo á las 
diez de su mañana en esta Casa Consisto
rial; y de no presentarse postores, se veri
ficará la segunda subasta á igual hora del 
día veinte y nuevo del propio mes.

No dando resultado los medios indica
dos el día treinta y uno á las onco do su 
mañana se procederá al arriendo á la ex
clusiva por un año de los grupos de líqui
dos y carnes, todo con sujeción al pliego 
de condiciones que obrará en la secretaría 
de este Ayuntamiento.

Santa Eugenia 14 de Mayo de 1894.— 
El Alcalde, Juan Oliver.—P. A. del A. y A. 
—Antonio Coll, Secretario.

Núm. 909

D. José Escolano de la Pena Jues de pri
mera instancia de esta ciudad y su par
tido.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en este Juzgado y escribanía del in
frascrito actuario se siguen unos autos 
juicio ejecutivo á instancia de D. Ramón 
Perelló y Pou contra D. Guillermo Rossi- 
ñol y Dezcallar, en los cuales se embargó 
á éste, sin el prévio requerimiento de pa

para que se persone en dichos autos y se 
oponga á la ejecución, si le conviniere.

Palma once Mayo de mil ochocientos 
noventa y cuatro.—José Escolano.—Ante 
mí, Guillermo Vidal.

Núm. 910
B. Juan José García y Pons, Jues de pri

mera instancia y de Instrucción del parti
do de Mahón.
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en el articulo treinta y uno de 
la ley del Jurado, he señalado el día trein
ta del corriente á las once de su mañana, 
para que tenga lugar el sorteo de los ma
yores contribuyentes que han de formar 
parte de la Junta del Partido, conforme á 
lo prevenido en el párrafo primcio de di
cho artículo.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, expido el presente 
en Mahon á diez de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—Juan José Gar
cía.—El Secretario de Gobierno, Juan 
Allés.

Núm. 911
D. Lamían Gdlmés y Amor Juea, Munici

pal Letrado de esta mlla encargado de to 
judicatura de primera instancia y de Ins
trucción dél partido de Manacor por estar 
disfrutando de licencia por enfermo el 
propietario.
Hago saber por el presente ediHo se 

sacan a pública subasta por término de 
veinte dias las fincas que se describirán, 
para con su producto hacer pago del capi
tal, intereses y costas á Juan Suñer y Lia- 
dó, como cesionario de D. Miguel Ferrer, 
del crédito objeto de la ejecución y de las 
acciones que al cedente competan dimana
dos del juicio ejecutivo que para la efecti
vidad de dichas responsabilidades siguen 
hoy dicho señor en el expresado concepto 
do cesionario contra D. Juan Bennasar y 
Ballester, quedando señalado para la su
basta y remate el dia nueve de Junio pró
ximo venidero á las diez de su mañana en 
la sala audiencia de este Juzgado: .

1 .a Una pieza de tierra llamada cami
no de Son Chorch, sita en el distrito de 
Son Vanrell del término municipal de 
Campos, de estension de dos cuarteradas 
y dos cuartones-, poco más ó menos ó sean 
ciento setenta y siete áreas ochenta y una 
centiáreas, y linda al Norte con tierras de 
Pedro Juan Mas, al Este con camino de 
senda, al Sur con tierras de Sebastian 
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Liado y al Oeste con las de Juan Oliver; 
-justipreciada en dos mil pesetas.

2 .a Y' otra pieza do tierra llamada La 
Hermita sita en el mismo término de Cam
pos, de estension de cinco cuarteradas y 
dos destres equivalentes á trecientas cin
cuenta y cinco áreas, ochenta y cinco cen- 
tiáreas d lo quo sea, y linda al Norte con 
tierras do Micaela Ballester, al Sur con 
camino de Son Blay, al Este con tierras 
do D. Francisco Salas y al Oeste con las 
de 0.a Angela Ballester; justipreciada en 
ocho mil trescientas treinta y tres pesetas 
treinta y tres céntimos.

La subasta y remato tendrá lugar bajo 
las condiciones siguientes:

1 .» Los títulos de propiedad son los 
que constan en la certificación librada por 
el Sr. Registrador de la propiodrd unida en 
autos folio 101 y en el expediento poseso
rio, que se hallan do manifiesto en la Es
cribanía sin que se tenga derecho á recla
mar ningunos otros.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberá todo licitador consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez per 
ciento del justiprecio.

3 .» No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avaluó.

4 .a Los gastos de subasta, remate y 
escritura de traspaso serán de cargo del 
comprador.

Dado en Manacor á diez de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—Damian 
Galmés—Ante mi, Antonio Obrador.

Núm. 9P2
D- Jaime Sansó y Pascual, abogado, Jues 

muHÍcipal suplente de la villa de Manacor 
provincia de las Baleares, encargado acci
dentalmente del despacho de este Juagado. 
Hago saber: que por el presente edicto 

so saca á pública subasta por término 
de nueve dias la finca quo se expresará, 
para hacer pago á las hermanas germanas 
Margarita, Catalina, Francisca Ana é Isi- 
bel Pascual y Galmés, de dos anualidades 
de intereses y parte vencida de la cor
riente de un préstamo de mil pesetas al 
seis por ciento que las referidas actoras 
acreditan como herederas de su difunta 
madre Margarita Galmés y Pont contra 
Salvador Segura y Forteza, según resulta 
de la escritura pública de préstamo con 
hipoteca que obra en autos juicio verbal 
civil seguido á instancia del procurador 
Don Andrés Galmés como apoderado de 
las referidas hermanas Pascual y Galmés 
contra el indicado Salvador Segura y 
Forteza.

Una casa con todas sus dependencias 
consistente en botiga y dos pisos con un 
lagar, cuya cabida no puede expresarse 
ni aproximadamente, situada en esta villa 
calle del Capitán Antonio número ocho, 
que linda por la derecha entrando con ca
sa de Isabel Alcover, por la izquierda con 
la calle del Angulo con la que forma es
quina y por el fondo con casa de los here
deros de Nicolás Cortés; justipreciada en 
tres mil quinientas pesetas.

La subasta tendrá lugar el dia treinta 
y uno del que cursa á las once de su ma
ñana en la sala de audiencia de este Juz
gado y bajo las condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta de
berá todo licitador consignar previamente 
en mesa de este juzgado el diez por ciento 
del justiprecio.

2 .a No se admitirá postura que no cu
bra los dos terceras partes del justiprecio.

3 .a Serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta y remate, escritura de 
traspaso y derechos alodiales que acaso 
resulten sobre la finca. ,

4 a Después del remete no se admitirá 
al comprador ninguna reclamación.

5 .a Los títulos de propiedad consisten 
en la certificación de gravávenss en la que 
deberá conformarse el comprador.

En su consecuencia quien quiera tomar 
parte en la referida subasta acuda en e 
local de este Juzgado el dia y hora seña
lados al efecto.

Dado en Manacor á nueve de Mayo de 
nid ochocientos noventa y cuacro.—Jaime 
Sansó.—Ante mí, Antonio Bos'ch.

Núm. 913
CÉDULA DE CITACIÓN

Por providencia del día de hoy de don 
Jaime Solivellas, Juez municipal de esta 
villa, recaida á virtud de demanda en jui- 1 
ció verbal, presentada por D. Rafael Pa
veras y Janer, procurador, vecino de Inca, 
obrando en concepto de apoderado de don 
Antonio Sastre y Bisquerra, propietario y 
vecino de esta villa, contra Tomás Sampol 
y Cifre, Margarita Sampol y Tortella con 
intervención ésta, do su marido Mateo 
Coll y Garau, vecinos de ésta y Bartolomé 
Tortella Sampol, de ignorado paradero, 
sobre pago de varias pensiones que pesan 
sobre una porción de terreno en el que se 
ra edificado una casa señalada con el nú
mero cuatro de la calle del Rincón, sita 
en el casco de esta villa, se ha señalado la 
Audiencia del día treinta del actual á las 
cuatro de la tarde para la celebración del 
juicio, en el local que ocupa el Juzgado, 
y para el cual se cita por medio de la 
presente al expresado Bartolomé Tortella 
Sampol, previniéndole comparezca con las 
pruebas que intente subministrar, y por 
su incomparecencia se seguirá el juicio en 
rebeldía del mismo y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Selva siete de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cuatro.—Bartolomé Vallori, se
cretario.

Núm. 914

D. Guillermo Gelabert de la Torre Agente 
Ejecutivo de la primera Zona del partido 
de Palma. \
Hago saber: Que en virtud de providen

cia que con fecha 15 de Mayo de 1891 he 
dictado en el expediente que instruyo con
tra los contribuyentes de este distrito deu
dores de la Contribución Territorial se sa
can á subasta por primera vez los bienes 
que á continuación se detallan con la va- 
oración que se les ha señalado, cuya su
basta tendrá lugar el día 2 de Junio de 
1894 á las once de su mañana en el local 
de esta Agencia calle de la Soledad núme
ro 10 siendo postura admisible la que cu- 
)ra los dos tercios de dicha tasación y 
estando obligado el rematante á ingresar 
en el acto el importe del principal, recar
gos y costas. Los títulos de propiedad es
tarán de manifiesto en la oficina de esta 
Agencia Ejecutiva sin que puedan exigirse 
otros, y si faltase alguno ó el deudor no los 
presentase se suplirán en la forma pres
crita por la Regla 5.a del artículo 42 del 
reglamento para la ejecución de la Ley hi
potecaria por cuenta del rematante al cual 
después se le descontarán del precio los 
gastos que haya anticipado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los deudores y de los que gusten inte 
resarse en cumplimiento de la regla 4.a 
del artículo 37 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Palma 15 de Mayo de 1894.—El Agen
te Ejecutivo, Guillermo Gelabert.

Contribuyentes, Vilo.
bienes embargados raciones.

y cargas preferentes conocidas. pe^tas 
D. Gaspar Abraham y Garcías.

Una finca urbana en el Arrabal de 
Sta. Catalina, manzana 10 núm. 7, 
consistente en un 2.° piso pertene
ciente al zaguan núm. 74 de la calle 
de 8. Magín; justipreciada en 37 
pesetas de renta anual imponible 
que capitalizada al 4 pg da un 
valor á la finca de pesetas. . 925

D.a Antonia Ameugual y Carbo- 
neil. Una finca .urbana en la calle 
del Sindicato núm. 68 y Hostales 
números 45 y 47, consistente en bo
tiga con entresuelo justipreciada en 
270 pesetas de renta anual imponi
ble que capitalizada al 4 pg de un 
valor á la finca de pesetas. . (>750

D. Guillermo Garcías y Oliver.
Una finca urbana en el Arrabal de 
Sta. Catalina de esta ciudad calle 
2.a núm. 19 consistente en un pri
mer piso justipreciada en 43 pese- 
setas de renta anual imponible que 

capitalizada al 4 pg da un valor á 
la finca de pesetas. . 1075

D. Juan Riera y Ciar. Una casa 
de planta baja y cercado en el pun
to llamado Corp-Marí, término de 
esta ciudad, lindante por derecha 
con propiepad de José Lagrange, 
por la izquierda con la carretera de 
Andraitx y por el fondo con pro- 
Medad de Antonio y FranciscoMar- 
;in. Mide una superficie de metros 
edificado 5C‘92 y el cercado 440*37, 
ustipreciada en 54 pesetas de ren- 
a anual imponible quo capitalizada 

al 4 pg da un valor á la finca de 
mesetas. . 1350

D. Onofre Salas y Nadal. Una 
finca rústica en la Zona 1.a cuartel 
4.° núm. 9, «La Cova» del término 
de esta Ciudad consistente en una 
)orción de tierra cercada de pared 
cuya estenisón superficial no consta 
indante por N. con propiedad do 
). Miguel Bauló, S. con casa y cer

cado de D.a Josefa Zaidin, E. con 
camino vecinal y O. con tierras del 
predio «Son Buit» de D. José de 
Cáceres, justipreciada en 7 pesetas 
de renta anual imponible que capi
talizada al 5 p§ da un valor á la 
finca de pesetas. . 140

D. Jaime y Margarita Tomás y 
Ciar. Una finca urbana en la M.M75 
número 1, consistente en botiga sin 
número en la calle de la Unión de 
esta Ciudad; justipreciada en 58 pe
lotas de renta anual imponible que 
capitalizada al 4 p§ da un valor á 
a finca de pesetas. . 1450

D. Jaime Tomás y Ciar. Una fin
ca urbana en la M.a' 175 núm, 2, 
consisteute en un 2.° piso. El Za
guan respectivo á dicho piso está 
señalado con el núm. 53 de la calle 
de la Union de esta Ciudad; justi
preciada en 147 pesetas de renta 
anual imponible que capitalizada al 
4 pg da un valor á la finca de pe
setas. . 3675

D.a Francisca Bosch y Roca. Una 
finca urbana en la Zona 3.a Cuartel 
10 núm 68, «Son Roca» término de 
esta Ciudad consistente en casa de 
planta baja y porción de piso alto 
destinado á pajar y cercado; liúda 
por N. con callejón sin salida, por 
E. con camino de Son Roca y por 
E. con finca de Miguel Cañellas y 
Simó. Mide una superficie de me
tros 98 la casa y 224 el cercado, 
justipreciada en 20 pesetas de ren
ta anual imponible que capitalizada 
al 4 p§ da un valor á la finca de 
pesetas. . 500

D.a Catalina Calafell y Femenias.
Una finca rustica en la Zona 3.a 
Cuartel 10 núm. 172, La Vileta ter
mino de esta Ciudad; linda por 
N. con tierras de Guillermo Bosch, 
por S. con la de Antonio Palmer y 
por E. con finca de Catalina Marto- 
rell. Mide una superficie de 954 me
tros; justipreciada en 8 pesetas de 
renta anual imponible que capitali
zada al 5 p§ da un valor á la finca 
de pesetas. . 200

D. Bartolomé Garau y Más. Una 
finca rustica en la Zona 3.a Cuartel 
8.° núm. 59, «Son Anglada» termi
no de esta Ciudad consistente en 
una casa de planta baja, linda por 
N. con tierras de Miguel Suau, por 
S. con las de Pablo (a) Torres Erare, 
por E. con camino de Establecedo- 
res y por O. con tierras de Margarita 
Borrás; justipreciada en 7 pesetas 
de renta anual imponible que capi 
talizada al 4 p§ da un valor á la 
finca de pesetas. . 175

D.a Antonia Gelabert y Rosselló.
Una finca consistente en casa y cer
cado en la Zona 3.a Cuartel 9.° 
núm. 15, «Cas Pastó» termino de 
esta Ciudad; linda por N. y O. con 
camino de Establecedores, por Sur 
con tierras de Antonia Bernad y por 
E. con casa “y cercado de Grabriel

3
Camps. Mide una superficie la casa 
de 26 metros y el cercado de 333; 
justipreciada en 4O’pesetas de renta 
anual imponible que capitalizada al 
4 pg da un valor á la finca de 
pesetas. . 1000

D. Francisco Mimar y Pallicer.
Una finca urbana en la Zona 1.a 
Cuartel 2.° Falda de Bellver com
puesta de casa y cercado; linda por 
la derecha con propiedad de Jaime 
Magraner, por la izquierda con la 
de Miguel Balaguer y por el fondo 
con camino de Establecedores. Mi
de una superficie de metros 132 la 
casa y 391*90 el cercado; justipre
ciada en 17 pesetas de renta anual 
imponible que capitalizada al 4 pg 
da un valor á la finca de pesetas. . 425

D. Francisco Riera Calafell. Una 
casa en la Zona 2.a Cuartel 6.° nu
mero 26 Son Rapiña termino de es
ta Ciudad; linda por la derecha con 
casa y corral do Juana Bea, por 
la izquierda con la de Antonio Mon- 
jo, fondo con la de Francisca Ana 
Riera. Consta de un piso y mide 
una superficie de 63 metros la casa 
y 182 el cercado; justipreciada en 
32 pesetas de renta anual imponi
ble que capitalizada al 4 pg da un 
valor á la finca de pesetas. . 800

D. Sebastian Tomás y Oliver.
Una casa de planta baja primer pi
so y patio con cercado en Genova 
término de esta Ciudad; linda por 
N. y O. con tierras del mismo pro
pietario, por el S. con la de Gabriel 
Tomás y por E. con la de Antonio 
Oliver. Mide una superficie de me
tros edificados 149*49 y el cercado 
21*54 justipreciada en 12 pesetas 
de renta anual imponible que capi
talizada al 4 pg da un valor á Ja 
finca de pesetas. . 30o

D. Rafael Tous y Bosch. Una fin
ca urbana en la Zona 3.a Cuartel 10 
núm. 148, en la Vileta termino de 
esta Ciudad consistente en casa de 
planta baja; linda por N. con finca 
de Guillermo Alemañy, por 8. con 
travesia, por E. con finca de Anto
nio Homar y por O. con casa de 
Jaime Morey. Mide una superficie 
de 96 metros; justipreciada en 25 
pesetas de renta anual imponible 
que capitalizada al 4 pg da un va
lor á la finca de pesetas . 625

Las cargas que pesan sobre las expresa
das fincas aparecen consignadas en los 
mandamientos do anotación preventiva, 
obrantes en esta Agencia para conocimien
to de los señores que gusten interesarse 
en la subasta.

Se advierte á los dueños del dominio 
directo de dichas fincas, que pueden ad
quirirlas por el precio que se subasten y 
caso de ser aquellos desconocidos se les 
reservará el indicado derecho haciéndolo 
así constar en la eecritura de venta de con
formidad á lo dispuesto en la R. O. de 16 
de Mayo de 1889.

Núm. 915
I). Miguel Per ello y Roselló, Recaudador del 

impuesto de consumos en el extra-radio de 
esta capital.
Hago saber: que habiendo efectuado 

hasta hora á domicilio la recaudación de 
los conciertos y encabezamientos del im
puesto de consumos fijado á los vecinos y 
habitantes del estra radio de esta capital 
pata elcoriente año económico, continuará 
abierta la cobranza hasta el día 31 de Ma
yo actual todos los días laborables en la 
casa número 8 de la calle de Vallori, es- 
cepto los sábados y domingos que lo estará 
en el fielato de la puerta Pintada.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los interesados, advirtiendo que todos los 
que trascurrido dicho día resulten en des
cubierto de sus respectivas cuotas, queda
rán incursos en el recargo y apremio de 
segundo grado que establece la Instrucción 
de 12 Mayo 18S8.—Miguel Perelló.- — 
V.° B.°-~ El arrendatario Administrador, 
Bartolomé Cabrer.
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4
Secciófl é o la Gacela.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  ó r d e n

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministe
rio de Ultramar do 25 de Enero último, se 
dice á este de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad uon lo propuesto por 
la Junta Superior de la deuda de Cuba en 
sesión del 17 del corriente; S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer:

Primero. Que se caduque el crédito nú 
mero 648 de la relación 1.a adicional á la 
45 de abonarés de alcances y ajustes fina
les, correspondiente ul Regimiento Infan
tería de la Habana y perteneciente á José 
Andrés Alfonso, por no haber sido recla
mado por el interesado.

Y segundo. Que se reconozcan á favor 
de los causantes los 697 créditos de dicha 
relación números 321 á 333, 335 á 388, 
390 á 403, 405 á 426, 428 á 436,439 á 506, 
508, á 641, 643 á 647, 649 á 708,710 á 
737, 739 á 763, 765 á 812, 814 á 895, 898 á 
921, 923 á 945, 947 á 1.019, 1.022 á 1.025 
y 1.027 á 1.037, después de hechas las si
guientes rectificaciones ocasionadas por 
equivacaciones padecidas en las hojas de 
ajustes y en el cómputo de intereses.

Número Capital Intereses. TOTAL
de rectificado.

los créditos — — ——
Pesos. Pesos. Pesos.

471 200*73 14‘0o 214*78
522 168 20*16 188*16
530 30 0*60 30*76
573 183*96 36*79 220*75
664 ] 67*05 41*76 208*81
641 168 36*96 204*96
833 145 36*38 181*93
837 123*01 29*52 152*53
889 168 30*24 198*24

1012 168 42 210
1036 168 40*32 208*32
421 142*64 38*51 181*15
431 26 7*02 33*02
434 108 29*16 137*16
470 168 45*36 213*36

. 475 57'61 15*55 73*16
523 504 136*08 640*03

• 543 84 24-68 106*68
547 168 40*32 208*32
561 60 » 60
627 !68 21*88 189*84
628 168 40*32 208*32
666 180*14 » 180*54
667 120 32-40 152*40
700 84 22*68 106*68
705 60 » 60
765 132 2*64 134*64
848 168 45*36 213*36
893 . 90 24*30 114*30
918 51*88 14 65*88
924 12 3 15
952 110*89 19*96 130*85
961 130*92 31*42 162*34
990 168 40*32 208*32

1023 168 33*60 201*60

35 por roo

Pesos.

75‘17
65‘85 
10‘76
77‘26 
í3‘08 
71*73 
63*67 
53*38
69*38 
73*50 
72*91 
63*40 
11*55
48
74*67 
25*60

224*02 
37*33 
72*91
21
66*44 
72*91 
63*13

37*33 
21
47*12 
74*67
4.0
23*05

5*25 
45*79 
56*81 
72*91 
70*56

cuyos 697 créditos con las mencionadas 
rectificaciones, asciende á 90.344*58 pesos 
por el capital rectificado de los mismos y 
á 17.998*81 por los intereses devengados; 
en junto, á 108,343*39 de cuya cantidad 
deberá abonarse á los interesados el 35 
por 100 en metálico ó sea 37.917 pesos 13 
centavos con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 14 déla ley de 18 de Junio de 1890 
y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes, acompañándole, 
en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 
de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación con los documentos justificativos 
de los créditos reconocidos y del caducado, 
excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones 
á que la misma instrucción se refiere; y 
advirtiéndole que coa esta fecha se ordena 
á la Dirección general de Hacienda de este

Ministerio que facilite á la Inspección de 
la Caja general de Ultramar los 37.917 pe
sos 13 centavos que necesita para el pago 
de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden trasla
do á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos, debiendo darse la mayor publici
dad posible á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en los perió
dicos oficiales de sus distritos y gestionar 
lo conveniente el Inspector de la Caja ge
neral de Ultramar para que la relación 
citada se inserte en los Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s de las provincias, con el fin de que 
llegue á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
31 de Marzo de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ 
Sef.or....

Relación que se cita.—Número de los abo
narés.— Nombres de los interesados y lí
quido á percibir el 35 por too del capi
tal é intereses en pesos y centavos.

321 Antonio Alaicón Ruiz. 58*99
322 Antonio Arjona Espejo. 86*09
323 Antonio Alvarez Durán. 70*13
324 Antonio Vázquez Megías. 14*88
325 Antonio Vidal Victorio. 5*33
326 Antonio Cuñábate Martín. 15*38
327 Antonio Cañamero Mesa. 26*67
328 Antonio Calonge Collado. 24*38
329 Antonio Consejo Paredes. 68*84
330 Antonio Corbella Porta. 38*50
331 Antonio Cubo Fernández. 25*73
332 Antonio Chamorro Amado. 61*50
333 Antonio Delgado López. 74*67
334 Antonio Fernández Candela. 70'70
335 Antonio Frontera Sastre. 70*10
336 Antonio García Alvarez. 58*80
337 Antonio García Casquero. 10*66
338 Antonio Jiménez Murillo. 74*76
339 Antonio Hernández Martínez 13*21
340 Antonio Lafita Scsé. 74*67
341 Antonio Lechuga Cabrera. 74*67
342 Antonio López Baeza. 75*86
343 Antonio López Linares. 58*80
344 Antonio López Martínez. 160*03
315 Antonio Márquez Fons. 74*67
346 Antonio Matalí Lorente. 74*89
347 Antonio Martínez Pascual. 32
3-_8 Antonio Martín Herrero. 57*31
349 Antonio Mañero Bárcia. 11*86
350 Antonio Molina González. 27*09
351 Antonio Morales Izquierdo. 59‘82
352 Antonio Molins Ruiz. 63*17
"353 Antonio Muñoz Pórtela. 16*10
35Í Antonio Hostalrich Catates. 70*67
355 Antonio Pérez Chaves. 63*10
356 Antonio Peidro García. 47*17
357 Antonio Pérez López. 49*64
358 Antonio Pérez Romero. 6*98
359 Antonio Quiñones Candela. 10'66
360 Antonio Ramos Palenciano, 8*40
361 Antonio Riera Linares. 58*80
362 Antonio Rodríguez Monroy. 59*43
363 Antonio Rodríguez López. 69*38
364 Antonio Rodríguez García. 58*80
365 Antonio Roch Chavelí. 58*80
366 Antonio Ruiz Jaraba. 71*14
367 Antonio Serrano López. 72*85
368 Antonio Senisala Estrugo. 74*67
369 Antonio Suárez Tuñén. 13*66
370 Antonio Templado Aranda. 35*18
371 Angel Casado Urbón. 65*87
372 Angel Escalona Pupo.

Angel García Rosa.
33*14

373 55*30
374 Angel Nevado Fernández. 9*42
375 Angel Parga Fernández. 52*83
376 Angel Rubio Martín. 13-06
377 Angel Sánchez Pérez. 78*35
378 Andrés Alonso Cervera. 74*67
379 Andrés Aura Querol. 43*57
380 Andrés Burén Burón. 66*41
381 Andrés Collantcs Carbonell. 72*91
382 Andrés Ferol Muro. 74*67
383 Andrés González Fernández 31*21
384 Andrés Gras Corts. 58*80
385 Andrés Naveira Roch. 74-67
386 Andrés Pereira Rodríguez. 58-67
387 Atanasio Alcocer Blanco. 19'06
388 Atanasio Calvo González. 19*74
389 Agnstín Lorenzo González. 44*05
390 Agustín Mansilla Santos. 55*91
391 Agustín Pastor Pastor. 69<97
392 Agustín Plá Balaguer. 59*53

393 Aniceto Pérez Prieto. . 59*42
394 Aniceto Martínez Flores. . 74*67 
395 Anastasio Huertas Martínez. . 50*65 
396 Agapito Martínez Zaiacain. . 55*82 
397 Ambrosio de la Concepción ~

Expósito. . 47*25
398 Alejandro Fernández Medina. 74*67 
399 Aureliano Fuentes Gonzáles. 13*79 
400 Anselmo Díaz Araugo. . 51*91 
401 Anselmo Larroca Palacios. . 10*63 
402 Anselmo Resa Santamaría. . 49*25 
403 Alonso Olivares Torres. . 50*41 
404 Alonso Ruiz Castilla. . 29*77 
405 Alfonso Tudela Hernández. . 50*80 
406 Valero Vallespui Palacios. . 69*43 
407 Valerio Manuel Expósito. . 71*67 
408 Valentin Ballester García. . 74*67 
409 Valentín Gómez Ballester. . 39*98 
410 Valentín Martín Montes. . 21*13 
411 Valentín Rabadán Jurado. . 85*14 
412 Basilio de la Riva López. . 59*38 
413 Baldomcro González Canal. . 34*14 
414 Baldomcro Parra Pérez. . 16*73 
415 Baldomcro Primo Pérez. . 56'18 
416 Baldomcro Torres Carrillo. . 60*42 
417 Bartolomé Cortijo Valiente. . 22*14 
418 Bartolomé García Núñez. . 33*43 
419 Bartolomé Barceló Molí. . 74*67 
420 Ventura Cruz Cruz. . 56*14 
421 Bernardo García Hernández. 63*35 
422 Belisario Alvarado Alvarez. . 68*39 
423 Bernardino Llanos Alvaro. . 74*67 
424 Benigno Velasco Rodríguez. . 54*76 
425 Bernabé Tejada Candelada. . 60*54 
426 Benito Alveriño Fernández. . 57*37 
427 Benito Fernández Blanco. . 21 
428 Benito MagÜero Figueroa. . 26*34 
429 Benito Martínez Alvarez. . 57*69 
430 Benito Pequiroles Ebré. . 74*67 
431 Benito Sánchez Toribio. . 11*77 
432 Víctor Mora Martín. . 19*21 
433 Víctor Serrano Cubillo. . 74*67 
434 Victoriano Ortiz Rodríguez. . 58*67 
435 Vicente Aruelas Jabato. . 30*62 
436 Vicente Berná Torres. . 54*95 
437 Vicente Vilanova Melchor. . 8*40
438 Vicente Blanco Iglssias. . 8*40
439 Vicente Catalá Baldó. . 16 
440 Vicente Casals Alvarez. . 53*34 
441 Vicente Domenech Mora. . 16 
442 Vicente Expósito Rodríguez. 68*83 
413 Vicente Ferrer Plá. . 72*91 
444 Vicente González Gonzáles. . 68*90 
445 Vicente Iglesias Fernández. . 76*19 
446 Vicente Montejano Marín. . 34*41 
447 Vicente Monferret Peiré. . 89*79 
448 Vicente Nacher Sabater. . 74*67 
449 Bonifacio García Caro. . 19*23 
450 Bonifacio Perales Martín. . 19*49 
451 Bonifacio Romo Valencia. . 21*75 
452 Buenaventura Moret Cot. . 37*33 
453 Blas Melchor Fandos. . 50*89 
454 Braulio Bollo Valero. • . 68*57 
455 Braulio García Sánchez. . 21*52 
456 Carlos Caucedo González. . 36*69
457 Carlos Gómez Ramírez. . 74*67
458 Carlos López Palomar. . 80*84
459 Carlos Méndez Neira. . 74*67
460 Carlos Pazos Conde. . 69*97
401 Casimiro Igualada Juliá. . 69*23
462 Casimiro Vargas Velasco. . 65*13
463 Cándido Acuña González. . 58'80
464 Cándido Pérez Alvarez. . 58*80
465 Camilo Porro Donoso. . 73*50
466 Casiano Agüero Hipólito. . 73*50
467 Casto de Dios Lora. , 8*14
468 Calixto Santos Gómez. . 79*54
469 Ceferino Alfagine Herce. . 74*67
470 Celestino Albano Ahnenedo. . 82*01
471 Celedonio Beltrán Lillo. . 16
472 Celedonio Muñoz Melero, . 65*85
473 Ciríaco Sillero Díaz. . 38*63
474 Cirilo Ortega García. . 70*25
475 CipLano Alvarez Rodríguez. 26*05
476 Cosme Navarro Real. • . 72*91
477 Cristóbal Alsiua Canulle. . 21*21
478 Cristóbal Calabut Pastor. . 74*67
479 Cristóbal Jiménez Pérez. . 8*22
480 Daniel Morales Plá. . 39*99
481 Demetrio Díaz Nieto. • 5*77
482 Demetrio Rey Rodríguez. . 71*14
483 Deogracias Gil González. . 64*31
484 Deogracias Martín Nogales. . 25*25 
485 Dimas. Real Valiente. . 74*67
486 Diego García Sánchez. . 7*28
487 Diego JobatoSandino. . 3-84
488 Dionisio Dedal Olmo. . 67*95 

489 Dionisio Martín Lozano. . 13*85 
490 Dionisio Romero Navarro. . 89*79 
491 Domingo Alvarez Rodríguez. 63*91 
492 Domingo Miño Rodríguez. . 37*33 
493 Domingo Pardo Fernández. . 59*38 
494 Domingo Raposo Baneira. . 74'67 
495 Domingo Romero Balsera. . 21*27 
496 Eduarao Gómez Parrado. . 74*67 
407 Eduardo López Bonet. . 3*58
498 Eduardo López Toirán. . 74*67 
499 Eduardo Monleón Sánchez. . 20*06 
500 Eduardo Torrijos Morga. , 51*22 
501 Eustaquio Alonso Toledón. . 79*53 
502 Eustaquio Fernández Vidal. . 39*30 
503 Eustaquio Pérez Duro. . 74*67 
504 Eustaquio Romero Sanz. . 5*33
505 Eustaquio Terraza Ruiz. . 16*28 
506 Eusebio Castaño Rubio. . 60*42 
507 Eusebio Navarro Pons. . 41*79 
508 Eusebio Quiñones Vilches. . 58*30 
509 Evaristo Coronado Andújar. 11*60 
510 Evaristo Preveda Cuenta. . 30*65 
511 EugcnioFornándezMenéndez. 72*65 
512 Emilio Collado Aranda. . 109*38 
513 Emeterio Sobrino de Afuera. 46*59 
514 Elias Sánchez Bendo. . 12*70
515 Esteban Díaz Alvarez. . 58*80
516 Esteban Martínez Aranda. . 36*22 
517 Fausto Iglesias Expósito. . 81*20 
518 Faustino Tanda Alvarez. . 165*77 
519 Federico Izquierdo Martín. . 13*96 
520 Federico Martínez Gálvez. . 74*67 

.521 Feliciano Aleóles Caballero. . 10*66 
522 Feliciano López Gómez. . 66*44 
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523 D. Félix Areta Anta. . 466*72
524 Félix Pérez Faranta. . 21*70
525 Félix Pérez Gómez. . 23*93

CC
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526 Félix Sánchez González. . 16*26
527 Felipe Fernández García. . 61*53
528 Felipe Herrera Ramírez. . 56*12
529 Felipe Mur Torrente. . 56*52
530 Felipe Tapia Gallego. . 10*66
531 Fernando Cortes Herrero. . 51*44 
532 Fernando Martín Pérez. . 66*12
533 Fernando Muñoz Echave. . 74‘67
534 Fernando Peiro González. , 61*69
535 Fernando Rostro Barroso. . 71*14
536 Florencio Luis Luis. . 47*67
537 Florentino Alvarez García. . 74*67
538 Froilán Zarzuela Galán. . 58*80 
539 Francisco Arévalo Rodríguez. 72*91 
510 Francisco Bernardo Andrés. . 39*79 
541 Francisco Berdú Boller. . 54*05 
542 Francisco Cano del Rio. . 53*64 
543 Francisco Caro Peña. . 42*67 
544 Francisco Gobos Campillo- . 69*56 
545 Francisco Expósito Expósito. 74'67 
546 Francisco Ester de Gracia. . 72*91 
547 Francisco Fernández Romero. 78*21 
548 Francisco Fernández Zurita, . 37*33 
549 Francisco García Vega. . 55*03 
550 Francisco López Muñoz. . 9*67
551 Francisco Lujano Iniesta. . 71*57 
552 Francisco Maneco Aguí. . 64*22 
553 Francisco Marcos Ramos, . 80*54 
554 Francisco Martínez Rabadán. 59*97 
555 Francisco Malet Carreras. . 58*80 
556 Francisco Martí Alonso. . 58*67 
557 Francisco Merced Catalán. . 75*80 
558 Francisco Molina Ballestero. . 58*80 
559 Francisco Mosquera Rodríguez 74*67 
560 Francisco Molina Teruel. . 71*73 
561 Francisco Monrobal Soriauo. 24*50 
562 Francisco Martín Azicote. . 53*08 
563 Francisco Mur Pérez. . 59*57 
564 Francisco Nicolás Belén. . 52*10 
565 Francisco Oñate Belmonte. . 74*67 
566 Francisco Ortiz Duran. . 75'21 
567 Francisco Peláez Lobo. . 16*25 
568 Francisco Planells Querol. . 38*99 
569 Francisco Ramón Moliner. . 74*67 
570 Francisco Ramos Tirado. . 38*03 
571 Feliciano Ramos Méndez. . 58*80 
572 Francisco Rodríguez Lorenzo. 53*34 
573 Francisco Rodríguez Melero. . 65*67 
574 Francisco Rodríguez Lasala. . 74*67 
575 Francisco Rodríguez Barreiro. 61*27 
576 Francisco Rusca Compán. . 58*80 
577 Francisco Rubio Santamaría. 80*89 
578 Francisco Ruiz Bernai. . 73'50 
579 Francisco Sánchez García. . 47 
580 Francisco Soriano Novella. . 63*45 
581 Francisco Sánchez Díaz. . . 32*60
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